
CONSTANCIA SECRETARIAL: 02-11-2021. A despacho, el presente proceso para 

que se surta la notificación adecuadamente, pues se envío mal el correo 

electrónico al demandado, pues se envió a maoyoki@hotmail.com, siendo lo 

correcto maoyoko@hotmail.com 

 

 

 

Sírvase proveer. 

 

 

MARCELA LEÓN HERRERA 

SECRETARIA -6 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Interlocutorio.  2854 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO:   170014003002-2021-00192-00 

DEMANDANTE:  COASMEDAS 

DEMANDADOS:  HERVIN MAURICIO PARRA BERRIO 

 

Vista la constancia secretarial, se dispone: 

 

NOTIFICAR mediante el Centro de Servicios Judiciales Civil-Familia al 

demandado HERVIN MAURICIO PARRA BERRIO al correo electrónico: 

maoyoko@hotmail.com  dando cumplimiento al artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 03-11-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 
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